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S03 ORDEN de 13 de noviembre de 1985 por laque se
autoriza al Hospital «Gener,al. Yagüe», de Burgos. ala
renovación de la autorización y" acreditación que tenia
concedida para efectuar extracción de órganos de

. fallecidos. . . .. ' .,

Ilmo. Sr.: El Director del Hospiial «GeneraIVagíie», de Burgos,
ha presentado solicitud de renovación de autorización y acredita
ción Que tenía concedida por Resolución de 15 de octubre de 1981
(<<BOletín Oficial del Estado» del 3 de diciembre), para éfectuar
extracción de órganos de fallecidos a tenor de lo·dispuesto en la Ley
30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de
febrero, y Resolución de .27 de junio de 1980. ...

S02

Ilmo. Sr.. Director general de P.lanificación Sanitari~

ORDEN de 12.de noviembre de' 19/ri pOT la /¡ue se
autoriza a la Clínica «Puerta de Hie"o». de Madrid,
a la renovacion de la acredil4Ció.MlJ' autorización que
tenia concedida para Laboratorio de Referencia' de
Histocomwtibilidad Inmunológica.

Ilmo. Sr.: Director de la Clínica «Puerta de Hierro», de Madrid,
ha presentado solicitud de renovación de la acreditación y autoriza
ción que tenia concedida por Resolución del 15 de octubre de 1981
(.Boletín Oficial del Estado» de 4 \le enero de 1982) para
Laboratorio de Referencia de Histocompatibilidad Inmunológica, a
tenor de lo díspuesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre;Real
Decreto 426/1980, de 22 de febrero y Resolución 14.191, de 27 de
junio de 1980..

.Por otra parte se ha comprobado Que dicho Laboratorio de
Inmunología reúne los requisitos y condiciones necesarios que se
determinan en los articulos 17 y 18 ae lalresolución 14.191, de 27
de junio de 1980, para llevar a cabo los correspondientes estudios
inmunológicos según se desprende de los estudiOS técnicos efectua
dos por los Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a· propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida 'en el
aniculo 20 de la ResoluciÓ!! 14.191, de 27 de junio de 1980,este
Ministeriq ha resuelto:' ,

Primero.- Acreditar y autoriZar a la Clínica «Puerta de Hierro..
de Madrid, como Laboratorit> de Referencia para el DilllJ\óstico de
Histocompatibilidad Inmunológica .'

Segundo.- Esta autorización será válida para un período de
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletin OficiaI del Estado», siendo renovable por perlodos de
tiempo de idéntica duración. '.

Tercero.- La Institucjón Hospitalaria deberá obSevar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 3011979, de i7 de
octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y Resolución
14.191 de 27· de junio de 1980 Y en todaslas disposiciones
complementarias, sometiMdose, en cuanto a su cu-mplimiento,a

. todas aquellas especificaciones que del dtsarroUo de las mismas
sederiven~

Lo que comunico a V.' 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.

. . LLUCH MARTIN
Ilmo. si. Director General de Planificacióll Sanitariai

Este, Ministerio ha resueito:
Primero.-Aut.orizar-al Hospital «Miguel Serven., de Zaragoza, a

obtener y utilizar, para injenos y trasplantes, ojos procedentes de
fallecidos en la forma en que se indica en los artículos 4.°, 5.° y 6.0 de
la J{esolución referida. _

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en el
artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos

. señalados en el artículo 3.0 de la misma disposición.. :
Tercero.-Esta autorización sed válida durante un periodo de

cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
_ «Boletin Oficial del Estado., siendo _renovabl~ por periodos de

lÍen:Ipo de idéntica- duración; _
Cuano.-La Institución Hospitalaria deberá obseryar cuantas

prevenciones estin especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, Real Decreto 426/1980, de 22.de feDren>, y Orden de 15
de abol de 1981.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oponunos.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.

LLUCH MARTIN

siendo -renovable por periodos de

LLUCH.MART1N

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria,'

«Boletín Oficial del Estado»,
tiempo de idéntica duración.

Cuano.-La Institución Hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y Orden de 15
de abril de 198L

Lo' que comunico a ,V. l.a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.

Ilmo. Sr, Director general de. Planificación ·Sanitaria.

ORDEN de 12 de novit/lÍbre de 1985 por la que se
renueva la autorización y acreditación que tenEa
concedida para la instaladón de un banco de ojos en
el Hospital «Miguel &rvet». d,.Zaragoza, }¡ara injer.
tos y trasplan(es 1e ojos procedentes de fallecidos..

Ilmo. Sr:: El Director del Hospital «Miguel Servem, de Zara- .
goza, ha presentado solicitud _de renovación de autorización y
acreditación que tenía concedida por .Resolución de l S de octubre'
de 1981 {«BOletín Oficial del Estado» de 9 d. diciembre), para
mediante la instalación de .un banco de ojos en él mismo, poder,
obtener, preparar y utilizar, para injenos y trasplantes; ojos
procedentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979,
de 27 de octubre, Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y Orden
de 15 de abril de 1981.'. .

Por otra pane, se ha comprobado que esta Institución reúne los
requisit.os nec~S:&rios, según se d~'prend,e d;el examen ~~ la ~ocu
mentaclón. eXIgida por los SefV1C10S Tecnlcos del Mm'lsteno de
Sanidad y Consumo.

En consecuencia; a propuesta de la Direcciórt General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
aniculo 5.° de la Orden de 15 de abril de 1981,

S01

SOO ORDEN de 12 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza la renovación de tXreditación que tenia
concedida para. ,mediante la ;;uta/ación.de- un banco
de ojos en el Hospital General Sanjurjo, de Valencia,
poder obtener, preparar y utilizar para injertos y
trasplantes, ojos procedentes de fallecidos.

Ilmo. Sr.: H Director del Hospital General Sanjurjo de- Valen
cia, ha presentado solicitud de autorización y ácteditación que
tenia concedida por Resolución de 23 de octubre de 1981 «<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de diciembre), para, mediante la instala
ción de un banco de ojos en el mismo, poder obtener, preparar y
utilizar, para injenos y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos.
a tenór de lo dispuesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real
Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y Orden de 15 de abril de 1981.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne los
requisitos necesarios, legún se desprende del examen-de la docu
mentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio de
Sanidad y Cónsumo. . . .

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de.
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
articulo 5.° de la Orden de 15 <!e abril de 1981, \,.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar al Hospital General SanjuQo, de Valencia,

• obtener y utilizar, para injertos y tnlsplantes..,ojos procedentes de
fallecidos en la forma en Que se indica en los artículos 4.°; 5.° y 6.° de
la Resolución de referencia. .

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en el
artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos
señalados en er artículo 3.° de la misma disposición.

Tercero.-Esta aútorización será válida durante· un periodo de
cuatro aftos, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por periodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-La Institución Hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones estin especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero y Orden de 15 de
abril de 1981. .

Lo que comuniéo a V. l. a los-efectos opot1!lnos.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.
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. Por otra parle se ha comprobado que esta Institución reúne los
requisitos "Y condiciones neC:esarios, según se desprende de los
estudios ~niCOl realizados por los Servicios del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a propuesta de la -nirección General de
Planificación Sanitária y al amparo de la facultad concedida en el
articulo 4:<' de la Resolución de 1..1 <!e junio de 1980,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar al Hospital «General Yagúe», de Burgos, a

efectuar extracción de órganos de fallecidos, en la forma en que se
indica en el capitulo II del Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero.

Segundo.-La conformidad que ha de otorgarse para cada
extracción de6rganos, en la forma que se ordena en el párrafo
segundo del aftlculo 2 del capitulo I del Real Decreto 426/1980, de
22 de febrero, correspondeté en todo caso al Director del Centro
hospitalario.

Tercero.-Esta autorización será válida duranteún periodo de
cuatro ail~. a partir de la publicación de la presente Orden en el .
«Boletin uIIci8l del Estado», siendo renovable Por periodos de
idéntica duración.

Cuarto.-La Institución Hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especiflcadas en la Ley 30/1919, de 21 de
octubre, y en todas las disposiciones complementarias. sometíén
dose, en cuanto a su cumplimiento, a todas aquellas especificaci~

Des que ~l 4esarrollo de las _mismas- se deriven.

Lo que comunico a V.l a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de ooviembre de 1985.

LLUCH MARTlN

Ilmo. Sr. DireCtor general de Planificación SaJ)itaria.

804 ORDEN de' l3 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza al Hospital CliniclJ. Universitario a la renova·
ci6" de la autorización y acreditación que tenía
concedida. para efectuar extracción, de arganos de
jililecidos. , ,

Ilmo. Sr.: El Director del Hospital Cínico Universitario, de
Valladolid, ha pre:s;entado solicitud de renovación de autorización
y acreditación que tenía concedida por Resolución de 15 de 5Ctubre
de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» <!el 1 de diciembre) para

.. -efectuar extracción de órganos de fallecidos,a tenor de lo dispuesto
en la Ley 30/1919, de 21 de octubre; Real Decreto 426f1980, de 22
de febrero, y Resolución de 21 de junio de 1980.

Por otra parte se ha comprobado que esta Institución reúne los
reQuisitos y wndiciones nécesarios, según se desprende de· los
estudios técnicos realizados por los Servicios del Ministerio de
Sanidad y Consumo. '

En consecuencia, a propuesta de la Direcci6n General de
Planificación Sanitaria,.y al amparo de la facultad concedida en el
articulo 4.· de la Resolución de 21 de junio de 1980,

Este Ministerio ha resuelto: "'-
Primero.- Autorizar a) Hospita) Qínico Universitario, de Valla

dolid, a efectuar extracción de órganos de fallecidos, en la forma en
que R indica en el capitulo II del Real Decreto 426/1980, de 22 de
febrero. .- _ •

Segundo.- La conformidad que ha de otorgarse para cada
extrapción de óIJllllos, en la forma ~ se ordena en el parrafo
segundo del artiéulo 2 del capítulo 1. del Real Decreto 426/1980,
de 22 de rebrero, correspon3erá en todo caso al Director del Centro
Hospitalario. _

Tercerp.- Esta autorización seta válida durante un periodo de
cuatro años. a partir de la publicación de la presente Orden ·en el
«Boletíp. Oficial del Estado,., siendo renovable por periodos de
tiempo de idéntica duración:

Cuarto.- La Institución Hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1919, de 27 de
Dctubre, .Y en todas las disposiciones complementarias, sometién
dose, en cuanto a su cumplimiento, a todas aquellas especificaciD
nes que del desarrollo de las mismas se deriven.

Lo que comumco a V. I. a los efectos oportunos.
M~drid, 13 de noviembre de J 985. .

LLUCH MARTIN,-
Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

•

805 ORDEN de 17 de diciembr"de 1985 por la que se
autoriza al Hospital General de Ga/icia, en Santiago
de Compostela (La Coruña), a la renovaci6n de

" autorizaci6n y acreditación que tenía concedida para
efectUtlr extracción de órganos defaJ/ecidos, ext!Qc
ción de órganos de donantes VIVOS y a realizar
trasplantes renales." <

Ilmo. Sr.:' E) Director del Hospital General de C1hlicia, en
Santiago de Compostela (La Coruña), ha presentado solicitud de
renovación de la autorización y acreditación que tenía concedida
por Resolución de 15 de octubre de 1981 (<<Boletin Oficial del
Estado,. de 3 de diciembre) para efectuar extracción de órganos de
fallecidos. extracción de órganos de donantes vivos y a efectuar
trasplantes renales, a tenor de lo dispuesto en la Ley 10/1979, de
21 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y
Resolución de 21 de junio de 1980.

Por otra ))arte, se -ha comprobado que esta .Institución sigue
reuniendo los requ~itos y condiciones necesarios, - habiéndose
realizado además un número adecuado de trasplantes con buenos
resultados, sqún se desprende de los estudios técnicos efectuados
por los Servicios del MInisterio de Sanidad y Consumo.

En consecuencia, á propue,sta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
articulo 3.· de la Ley 30/1919, de 21 d~ octubre, este Ministerio ha
resuelto:
. Primero.-Renovar la autorización y acreditación al Hospital
General de --GaJicia, -en Santiago 4e Compostela (La Coruña),a
efectuar extracción de órganos de fallecidos, extracción de órganos
de donantes vivos y a realizar trasplantes renales.

s.gúndo.-La conformidad que ha de otorgarse para cada
extracción de órganos, 'en la forma que se ordena en el párraJo
segundo del artículo 2 del capítulo primero. del Real Decreto
426/1980, de 22 de febrero, corresponderá, en todo caso, al
Director del Centro hospitalario.

Tercero.-Esta. renovación será válida dura"nte un período de
cuatro añ~s.!ta partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín uncial del Estado», siendo renovable por períodos de
tiempo de idéntica durac~ón. . ,.

. CuaJ1ó.-La ínstit~ción hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979; de 27 de
octubre, y en todas las di~posiciones complementarias, .som~tIén-.
dose en cuanto a su cumplimiento a todas aquellas especificacIOnes
que del desarrollo de las mismas se 1ieriven.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de diciembre de 1985.

LLUCH MARTlN

Ilmo'. Sr. Director general de Planificación 'Sanitaria.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL, . .

806 CORRECCION de errore~ del Acuerdo de 20 de
diciembre de 1985 por el que se anuncia la constitu- I

ción del Organo .colegiado que ha de resolver los
conflictos de jurisdicción que se planteen entre los
Juzgado.s o Tribuna/es y la Administración.

Advenidos errores en el téxto remitido para su publicación del
citado Acuerdo inserto en el «Bolet1n Oficial del Estado» número
2, de 2 de enero de 1986, página 763, se transcriben a continuación
las opórtunas rectificaciones; ~

Donde dice: -«Don Miguel Vizcaíno Marqués», debe decir:
~Don Migue) Vizcaíno Márquez».

Donde dice,: «Consejero Permanente del Estado)), debe decir:
«Con~ero Permanente d~ Estado)).


